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¡Unidos podemos lograrlo! 

TITULO 11 

DEL REGISTRO DE LAS ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL 

Articulo 3.- La Municipalidad dispondrá del RUOS, que se encontrará abierto
permanentemente, en el que las organizaciones que lo deseen podrán inscribirse. Pueden 
inscribirse en el RUOS todas aquellas organizaciones que cumplan los requisitos para su 
reconocimiento ante la sede municipal. 

TITULO 111 

DE REGISTRO DE LOS DELEGADOS ELECTORALES 

Artículo 4.- Las organizaciones sociales deberán acreditar al Delegado-Elector en el
padrón electoral que se abrirá para efectos del proceso electoral. Pueden inscribirse las 
personas jurídicas regulares o irregulares que se encuentran en el RUOS de la 
Municipalidad o que tengan inscripción registra!. 

Para inscribirse en el registro se requiere cumplir los siguientes requisitos: 

a) Ficha de solicitud de inscripción
b) Adjunta los siguientes documentos:

• 

• 

• 

• 

Resolución que apruébela inscripción en el RUOS de la Municipalidad de El 
Agustino, ambos con mandato vigente. 
Copia de acta de constitución que acredite no menos de tres (3) años de vida 
institucional en el distrito. 
Acta fedateada que acredite la elección del Delegado para la elección del 
representante de la organización social. 
La ficha de solicitud de inscripción tendrá valor de declaración jurada, la que 
estará debidamente firmada por el representante de la organización, la cual 
sostendrá datos básicos de la organización y personales del delegado elector. 

TITULO IV 

DE LA COMPOSICIÓN DE LOS REPRESENTANTES DE LA SOCIEDAD CIVIL AL CCLD 

.. 1;> :· ';\�rticulo 5.- El CCLD del distrito de El Agustino, tendrá cinco (5) representantes de laÍ1( .. ::,, _· jfociedad Civil.

\- • 1 o;, _ (fara la elección de los representantes de la sociedad civil al CCLD, se considerará un
Y representante de los siguientes segmentos sociales, de la siguiente manera: 

a) El segmento Territorial, tendrá un representante por todas las ocho (8) zonas
Territoriales en que se ha dividido el Distrito de El Agustino para sus diferentes
procesos de participación, diálogo y coordinación, las cuales son: Zona Plana,
Zona Cerros Unidos, Zona José Carlos Mariátegui, zona Tupac Amaru, Zona
Ribera del Río, Zona Praderas y Aledaños, Zona Condominios, Zona Primero de
Mayo y Zona Carretera Central.

b) El segmento de Organizaciones sociales, tendrá un representante por todas las
organizaciones funcionales de acción transversal en todo el distrito las cuales
serán: Comedores Autogestionarios, Comités del Vaso de Leche, Club de Madres y
Ollas Comunes.

c) El segmento de Niños, Adolescentes, Jóvenes, Adultos Mayores y personas con
discapacidad, tendrá un representante entre todas las organizaciones existentes.

d) El segmento de Organizaciones de Desarrollo Económico, tendrá un representante
entre las organizaciones Pymes y Mypes existentes; y

e) El segmento de Desarrollo Social tendrá un representante entre las organizaciones
existentes sean de: Salud, Ecología y Medio Ambiente, Seguridad Ciudadana y
Redes de lucha contra la violencia familiar y educación, cultura y deporte.








